
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

qrk\ Ramajudifial
jj|j|' 1 Consejo Superior de líjuditafu»
'T’ J República de Colffiito

San José del Guaviare, (31) Marzo de dos mil veintidós (2022).

AUTO DE SUSTANCIACION N0.237 

RADICADO No 95001-40-89-002-2028-00183-00 

DEMANDANTE: CRISTIAN FERNANDO MUETE SUAREZ 

PROCESO: EJECUTIVO

El Despacho procede a reprogramar la Audiencia inicial, el día 30 de Junio 

del año 2022, a la hora de las 9:00 de la mañana para llevar a cabo la 

Audiencia Inicial. Diligencia que se realizara por medio de la plataforma 

LifeSize.

Cítese A LOS SUJETOS PROCESALE^

NOTI PIQUESE

GERMAN ALBERTO GRÁJALES MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal
A.M

/



¿ r ''

# v: ■.'•v

DISTRITO JUDICIAL DÉ VILLA VICENCIO JUZGADO 2o PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 0985840078 - 
CODIGO: 950014089-002

ááffiájudioal '
Consto Superior de bjuíikstura
RepúbÜs de Colombia

■ íi

San José del Guaviare, Guaviare, primero (1) de abril de dos 

mil veintidós (2022).

Auto de sustanciación No263
Ejecutivo
2019-00232

s partes no objetaron la liquidación de 

orada por secretaria el juzgado le imparte su
En vista de 

costas ela4í 
aprobacróm.

NOTSFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez

\
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DISTRITO JUDICIAL dEfM$\ VÍCENCIO JUZGADO 2o PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUÁVIARE TEL: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

<X famaJiinirial
" 1 Coi^o Superte de U Judiatura 

Repito (fcCofcoiní

San José del Guaviare, Guaviare, primero (1) de abril de dos 
mil veintidós (2022),.

Auto de sustanciación Np269 

Pertenencia 

2020-0035

¡artes no objetaron la liquidación deEn vista de que l 
costas elaborada/por/secretaria el juzgado le imparte su 
aprobación. /

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERIO>GRAJALES MORALES 
Juez . \

i



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2° PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAV1ARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rams judicial 
f | Consejo Superior de U judicatura
J RepiMcadeCoksnMa -

San José del Guaviare, Treinta (3Í)) de Marzo de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO DE SUSTANCIACION No.256

RADICADO No 95001-40-89-002-2020-00077-00

DEMANDANTE: ROSA CECILIA GONZALEZ TORRES

PROCESO: PERTENENCIA

El Despacho procede a programar Audiencia de Instrucción y 

Juzgamiento y céñala la hora en punto de las 09:00 A.M del día 21 de 

Junio del 2022, diligencia que se realizara por medio de la plataforma 

LifeSize.

Cítese A LOS SUJETOS PROCESALES

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
Juez Segurtóo Promiscuo Municipal

A.M
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUA VIARE TEL.: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

Ranajudkial
. Consejo ¡kiperior de It Judkttun 

. Re|tóblka de Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, primero (1) de abril de dos 

mil veintidós (2022).

Auto de sustanciación No270
Ejecutivo
2020-001Í5

úe [\s partes no objetaron la liquidación de 

or secretaria el juzgado le imparte su
En vista de 
costas elaborada
aprobación.

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez \

V
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2o PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 5840078 -tLirna Judicial

CorcKjo Superio; &i$Iadicatu?3
CODIGO: 950014089-002Sep^ika de Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, primero (1) de abril de dos 

mil veintidós (2022).

Auto de sustanciación No266
Ejecutivo
2020-0154

En vísta de que las partes no objetaron La Liquidación de 

costas elabo/aíja por secretaria el juzgado le imparte su 
aprobación/ I

NOTIFIQUBSE ;V

GERMAN AliBER'TO GRAJALES MORALE 
Juez V

5^



DISTRITO JUDICIAL DEVILLAVICENCIO JUZGADO 2o PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

'¡sA

k Rama judicial
I üfjt' i Cms^o&ipeitodclsjutücatura 
V t J RcpMíUcadeColonÚBa .

San José del.Guaviare, Guaviare, primero (1) de abril de dos 
mil veintidós (2022),

Auto de sustanciación No261
Ejecutivo
2020-0196

En vista de que las partes no objetaron la liquidación de 
costas elab 
aprobación^

da por secretaria el juzgado le imparte su

NOTIFIQU

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez \



distrito judicial de villa vicencio JUZGADO 2° PROMISCUÓ 
i a j Cansío Sipeito de UjiidicifuiB MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 Sfianma _ 
VjF/ KeptiblkadeCdombia ‘ CODIGO: 950014089-002

¿

mu.dñíidt Sr6' G“aViare■ prlmer!' (,) ** 1* lo»
Ejecutivo hipotecario 
2021-005
Auto de sustanciación No 273

p.ñ :i s:ofict^l de persor^ás emplazadas
NOTjFIQUESE /

El Juez

y a

s\yj
GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES
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DISTRITO JUDiCIÁL DÉ VÍLÍA LICENCIO JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 0985840078 - 
CODIGO: 950014089-002

. RamaJudMsJ
¡ Con^o Skipetto de b Judkítura 

Re^blks de CoknnbiaW
San José del Guaviare, Guaviare, primero (1) de abril de dos 
mil veintidós (2022).

Auto de sustanciación No262
Ejecutivo
2021-046

En vista de gue las partes no objetaron la liquidación de 
costas elaborada por secretaria el juzgado le imparte su 

aprobación.

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez Y

:i ¡
.t
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 0985840078 - 
CODIGO: 950014089-002

' f \ [-«ÜQAt
Consta Supéá» dí bíoficátun
Rcpúbka'de Colombia

San J^sé del Guaviare, Guaviare, primero (1) de abril de dos 

mil veintidós4^22)-

Auto de sustanciaci.ón No267
Ejecutivo
2021-0070

as partes no objetaron la liquidación deEn vjsta de qu
costas elabor/dfí|por secretaria el juzgado le imparte su 

aprobación

NOTIFIQUESE

GERMAN ALBERTO GRATALES MORALES 
Juez \
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLÁVICENCIO JUZGADO 2o PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 5840078- 
CODIGO: 950014089-002

ftmiijtflifcial ; *
Consto Superior cfe lijodiatea
RepúbltadeCoíombia

San José dei Guaviare, Guaviare, primero (1) de abril de dos 
mil veintidós (2022).

■ 'Auto de sustanciación No268 

Ejecutivo 

2021-00145

^spayies no objetaron la liquidación de 

por ^secretaria el juzgado le imparte su
En vista de que l 
costas elaborada/ 
aprobación. /

NOTIFIQUÉSE
'i :• í

GERMAN ALBERTO ^RAJALES MORALES 
Juez \

i ■
í;.
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DISTRITO JUDICIAL ÜtVILLAVICENCIO JUZGADO 2o PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 S840078 - 
CODIGO: 950014089-002

Ranajudifál
Consto Supedra de la Judicilura 
República de ColombaVS/

San José del Guaviare, Guaviare, primero (1) de abril de dos 
mil veintidós (2022).

Auto de sustanciación No264 

Ejecutivo 

2021-00201

En vista le^^ue las partes no objetaron la liquidación de 

costas eiaiíorajda por secretaria el juzgado le imparte su 
aprobación.

NOTIFIQUBSE

GERMAN al^erto' g'raíáles MOR.Atis 

Juez ’< '
,k'5 '

l '

:

t,



DISTRITO JUDICIAL DF ^ . AViCENCIO JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DESANJOSF, DEL GUAVIARE TEL: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

■ ¡tamajudidal
\ "’Consgo Superior 4c la judicatura 

RepM® de ColombiaW
San José del Guaviare, Guaviare, primero (1) de abril de dos 
mil veintidós (2022);.

Auto de sustanciación No260
Ejecutivo
2021-0207

En vista de^que las partes no objetaron la liquidación de 

costas elaioprada por secretaria el juzgado le imparte su 

aprobación.

NOTIFÍQUESE

GERMAN ALBERTO GRUJALES MORALES^ 
Juez ' \

}
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2o PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

Kama Judicial
Consto Superior de la Judicatura 
República de Coknnbia

San José del Guayiare, Guaviare, primero (1) de abril de dos 
mil veintidós (2022).

Auto de sustanciación No259 
Ejecutivo 

2021-02228

t

V '

En vista desque las partes no objetaron la liquidación de 
costas;, elatxynída; por secretaria el juzgado le imparte su 

aprobación:
:

NOTIFIQUES

. GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALE 
Juez .? • 4t

•; "S



=,1Í# ')

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO JUZGADO 2o PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

%, - .. Ramafudída]

"-^pública dfi Colombia

San José del Guaviare, Guaviare, primero (1) de abril de dos 
mil veintidós (2022),,

Auto de sustahciación No257 
Ejecutivo 

2021-0268

En vista de/que las partes no objetaron la liquidación de 

costas elaborada por secretaria el juzgado le imparte su 
aprobación]

NOTIFIQUES

GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez \
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DISTRITO JUDICIAL DE VkLkvICENCiO JUZGADO 2o PROMISCUO
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUA VIARE TEL.: 098 5840078 - 
CODIGO: 950014089-002

6, ^ Eamajudkial
SuperiordeIsjudicitura

Repáblica de CokimbiaW
San José del Guaviare, Guaviare, primero (1) de abril de dos 

mil veintidós (2022).

RADICADO 2021-00276 
Auto intertocutorio No277 

Ejecutivo

E fectuada la tramitación correspondiente sin que se evidenciara causal 
alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado, al tenor del artículo 
440 del Código general del proceso, se procede a decidir lo que en 

derecho corresponde.
ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

Con auto de fecha trece (13) de octubre de dos mil veintiuno(21), se Ibró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular, en contra de 

MIREYA VARELA MOSQUERA, por las sumas de Dinero indicadas én el 
auto de Mandamiento de Pago, a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA.

El auto s& notificó a la parte demandada de conformidad con el artículo 

291, el 2Tde febrero de 2022,, cuando recibió la citación de notificación 

personal enviada a tragv&s- de la oficina de correos certipostal, quien 

no contesto la demanda ni propuso excepciones de mérito para enervar 

tas pre tensiones de la demanda.

El artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo dispone “si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio
de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los bienes
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el

• caso, o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la



liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, lo cual 
igualmente establece el artículo 468para los procesos hipotecarios.

De modo como quiera que el documento base del recaudo- pagare - 

cumple con toda su extensión con el lleno de los requisitos legales 

contenidas en el artículo 422 del Código general del proceso, es viable 

proferir el presente auto de ejecución, toda vez que no hay excepciones 

que resolver.

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de 

San José del Guáviare, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de Ley.

RESUELVE:

Io Seguir adelante con la ejecución, para que con el remate y el avaluó 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
se pague a la parte demandante el crédito y las costas.

2o Liquidar el crédito conforme al artículo 446 del C.G.P.

3o Condenar en costas dm proceso a cargo de la demandada. Tásense 

y liquídense por Secretaría. Agencias en derecho $1300.000.

NOTIFIQUESEl

tí
GERMAN ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez \



DISTRITO JUDICIAL DE VJLLAVICENCIO JUZGADO 2o PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 5840078- 
CODIGO: 950014089-002

m | Cor^o Supefior de b Judkstun
i' J RqwMfadeColoiróaí

San José del Guaviare, Guaviare, primero (1) de abril de dos 

mil veintidós (2022).

Auto de sustanciación No245
Ejecutivo
2021-00322

En vista de tjue las partes no objetaron la liquidación de 
costas ¿iaM>raÍ$fa por, secretaría si juzgado le imparte su 

aprobación*

NOTIFIQl JESE "

GERM AM ALB ERT0 GRAJALES MORALES 
Juez \

i



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I ° Y 2* PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Xamajufftk'
i Cora*?- íkr’o-or de laiudicatuff 

RcpúWica de Colombia

■ -3L'

San José del Guaviare, primero (01) de abril de dos mil 
veintidós, (2022).

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 263 
RADICADO No. 2022-00038
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Conforme a la solicitud que antecede, el despacho admite la 

corrección del AUTO de Libre Mandamiento de Pago solicitada:

"Error nombre en el Radjcado 2022- 00035"

Siendo el correcto en el Radicado 2022-00038

En lo demás se mantiene el auto de apremio.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES
Juez undo Promiscuo Municipal

ves



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS Io Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078-CODIGO: 950014089-02

'ye\ Rama judicial
, Consejo Superior de b Judicatura

República de Colombia

San José del Guaviare, primero (01) de abril de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 265 
RADICADO No. 2022-00044
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Conforme a la solicitud que antecede, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 599 del C.G.P., el Juzgado,

1. DECRETAR El embargo y posterior secuestro del vehículo de placas 

MPW255, vehícuío automotor MARZA MAZDA 2, denunciado de 

propiedad de la demandada DIANA LEANCY CUEVAS.

Oficíese a la oficina de transito de esta ciudad, para lo pertinente y una 

vez se acredite el registro de la medida procédase inmediato por la 

secretaria a la expedición de^orMn de inmovilización para llevar cabo 
el secuestro. / 1

Notifíquese,

GERMAN ADBERTO GRAJALÉA MORALES

Juez Segundo Promiscuo Municipal YCS



DISTRITO Ji JDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
S „ SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS I o Y 2° PROMISCUOS

MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
'r“" oonna 5840078-CODIGO: 950014089-02VS/

San José del Guaviare, primero (Oí) de abril de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 264 
RADICADO No. 2022-00044
PROCESO: EjECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Presenta BEATRIZ ANDREA BONILLA MENDOZA demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, en contra de DIANA LEANCYCUEVAS 

la cual reúne los requisitos exigidos en los artículos 422 y s.s. del C.G., y 

619 y 709 del c.cp, pues el título valor adjunto, -LETRA, se desprende 

una obligación clara, expresa y exigible de pagar determinada cantidad 

de dinero, a favor del demandante, por lo cual el despacho:

RESUELVE

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, en contra de DIANA 

LEANCY CUEVAS por las siguientes sumas de dinero:

' 1: $7.300.000, por concepto de la obligación por capital contenido en
el referido título valor ADJUNTO.

1.2. Por los intereses m.oratorios sobre el capital desde el 19 DE 

DICIEMBRE DE 2017, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, hasta el pago total de la obligación.

Súrtase la notificación en la forma prevista en los artículos 291,292 y 293 

del C.G.P: i •

Sobre costas se resolver en su oportunidad.

Se reconoce al Ab 

de la demandanteyén los términos y para los fines del poder conferido.
IAN\ BARON MEDINA como apoderado judicial

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES
* .

Ju^z Segundo Promiscuo Municipal YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1 ° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

¿VS \ Ramajuil.!.-;.-;
, ConsejoSufCTwtit It.'.'.dicatura\wj Rfpública de Colombia

San José del Guaviare, primero (01) de abril de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO DÉ INTERLOCUTORIO No. 266 
RADICADO No. 2022-00045
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del derecho que tenga el 
demandado NOHORA VILLAMIL GUERRERO sobre el bien identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No.480-10279

Comuníquesele lo pertinente al señdrrégistrador de esta ciudad, para 

los efectos indicados en el artículo/593 del C.G.P.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTOvGRAJALEA MORALES

v Juez Segundo Pronoiscuo Municipal YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2e PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

- Rífta judicial 
|2Ü¡f Consto Supcjior de la judicatura

í J República de Colombia

San José del Guaviare, primero (01) de abril de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 267 
RADICADO No. 2022-00045
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Presenta FONDO NACIONAL DEL AHORRO demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, en contra de NOHORA VILLAMIL 

GUERRERO la cual reúne los requisitos exigidos en los artículos 422 y s.s. 
del C.G., y 619 y 709 de! c.co, pues el título valor adjunto, -LETRA, se 

desprende Una obligación clara, expresa y exigible de pagar 

determinada cantidad de dinero, a favor del demandante, por lo cual el , 
despacho:

RESUELVE

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, en contra de NOHORA 
VILLAMiL GUERRERO por las siguientes sumas de dinero:

i. Por concepto de. capital acelerado desde el día de la 

presentación de la demanda por la cantidad de 166413.6907. 
UVR, equivalentes ai 03 de marzo del 2022 a la suma de: 
CUARENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($48,958,857,88).

2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital acelerado, 
expresado en la pretensión No. 1, de acuerdo con lo estipulado 

én el artículo 19 de la ley 546 de 1.999, es decir desde la fecha 

de presentación de demanda a razón de la tasa máxima que 

certifique la Superintendencia Financiera hasta que se verifique 

el page.

Por concepto de capital vencido, la cantidad de 488.5074 UVR, 
equivalentes al 03 de marzo del 2022 a la suma de: CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 

SETENTA Y TRES CENTAVOS, ($ 143,718,73) correspondiente a 

la cuota No. 96, que debía cancelarse el día 15 de agosto del 
2021.

3,
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DISTRITO JUDICIAL DE VlLLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2o PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

v ' Rama Judicial 
' , Consejo Superior de la íudkatura

Rabisca de Colombia

Por concepto de interés de plazo, a razón del 5.7% .efectivo 

anual pactado, la cantidad de 789.7682 UVR, equivalente al día 

03 de marzo del 2022, a la suma de: DOSCIENTOS TREINTA Y 

DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($232,349,57), liquidados 

desde el día 16 de julio del 2021, hasta día 15 de agosto del 
202 í, sobre el capital amortizado a corte del 15 de agosto del 
2021, cuyo valor corresponde a la cantidad de 170567.2483 

UVR; intereses que debían haberse pagado junto con la cuota 

de amortización No. 96, el-día 15 de agosto del 2021.

4.

por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora 

No. 96, pagadera el 15 de agosto del 2021; liquidados a partir 

del día siguiente a la fecha de su vencimiento, es decir desde el 
16 de agosto del 2021 y hasta el día en que se presente la 

correspondiente demanda ejecutiva, a razón de la tasa del 
8.55% equivalente á una y media vez el interés corriente 

pactado.

5.

.r -

Por concepto de capital vencido; la cantidad de 525.9664 UVR, 
equivalentes al 03 de marzo del 2022 a la suma de: CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS, ($ 154,739,16) 

correspondiente a la cuota No. 97, que debía cancelarse el día 

15 de septiembre del 2021.

. 6.

7. Por concepto de interés de plazo, a razón del 5.7% efectivo 

anual pactado, la cantidad de 787.5062 UVR, equivalente al día 

03 de marzo del 2022, a la suma de: DOSCIENTOS TREINTA Y 

UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS = CON 

NUEVE CENTAVOS ($231,684,09), liquidados desde el día 16 

de agosto del 2021, hasta día 15 de septiembre deí 2021, sobre 

el capital amortizado a corte del 15 de septiembre del 2021, 
cuyo valor corresponde a la cantidad de 170078.72 UVR; 
intereses que debían haberse pagado junto con la cuota de 

amortización No. 97, el día 15 de septiembre del 2021. .

8. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora 

No. 97, pagadera el 15 de septiembre del 2021; liquidados a 

partir del día siguiente a la fecha de su vencimiento, es decir
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desde el ló'de septiembre del 2021 y hasta el día en que se 

presente la correspondiente demanda ejecutiva, a razón de la 

tasa del 8.55% equivalente a unay media vez el interés corriente 

pactado.

9. Por concepto de capital vencido, la cantidad de 525.1623 UVR, 
equivalentes al 03 de marzo del 2022 a la suma de: CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOS PESOS CON 

CINCUENTA Y , NUEVE CENTAVOS, ($154,502,59) 

correspondiente a la cüota No. 98, que debía cancelarse el día 

15 de octubre del 2021.

Por concepto de interés de plazo, a razón del 5.7% efectivo 

anual pactado, la cantidad de 785.0709 UVR, equivalente al día 

03 de marzo del 2022, a la suma de: DOSCIENTOS TREINTA MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y DOS 

CENTAVOS ($230,967,62), liquidados desde el día 16 de 

septiembre del 2021, hasta día 15 de octubre deí 2021, sobre el 
capital amortizado a corte del 15 de octubre del 2021, cuyo 

valor corresponde a la cantidad de 169552.7536 UVR; intereses 

que debían haberse pagadojunto con la cuota de amortización 

No. 98, el día 15 de octubre del 2021.

10.

Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora 

No. 98, pagadera él 15 de octubre del 2021; liquidados 3 partir 

del día siguiente a la fecha de su vencimiento, es decir desde el 
16 de octubre deí 2021 y'hasta el día en que se presente la 

correspondiente demanda ejecutiva, a razón de la tasa del 
8.55% equivalente a una y media vez el interés corriente 

pactado.

11.

‘ 12. Por concepto de capital vencido, la cantidad de 524.3626 UVR, 
equivalentes al 03 dé'marzo del 2022 a la suma de: CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 

PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS, ($154,267,32) 

correspondiente a la cuota No. 99, que debía cancelarse el día 

15 de noviembre del 2021.
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13. Por concepto de interés de plazo, a razón del 5.7% efectivo 

anual pactado, la cantidad de 782.6392 UVR, equivalente al día 

03 de marzo del 2022, a la suma de: DOSCIENTOS TREINTA MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON VEINTIDOS 

CENTAVOS ($230,252,22), liquidados desde el día 16 de 

octubre del 2021, hasta día 15 de noviembre del 2021, sobre el 
capital amortizado a corte del 15 de noviembre del 2021, cuyo 

valor corresponde a la cantidad de 169027.5913 UVR; intereses 

que debían haberse pagadojunto con la cuota de amortización 

No. 99, el día 15 de noviembre del 2021.

14. . Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora 

No.. 99/pagadera el 15 de noviembre del 2021; liquidados a 

partir del día siguiente a la fecha de su vencimiento, es decir 

desde el 16 de noviembre del 2021 y hasta el día en que se 

presente la correspondiente demanda ejecutiva, a razón de la 

tasa del 8.55% equivalente a una y media vez el interés corriente 

pactado. . - -

Por concepto de capital vencido, la cantidad de 523.5671 UVR, 
equivalentes al 03 de marzo del 2022 a |a suma de: CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y TRES PESOS CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS, ($154,033,28) correspondiente a la 
cuota No. 100, que debía cancelarse el día 15 de diciembre del 
2021.

15.

Por concepto de interés de plazo, a razón del 5.7% efectivo 

anual pactado, la cantidad de 780.2113 UVR, equivalente al día 

03 de marzo del 2022, a la suma de: DOSCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON 

NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($229,537,93), liquidados desde 

el día 16 de noviembre del 2021, hasta día 15 de diciembre del 
2021, sobre el capital amortizado a corte del 15 de diciembre 

del 2021, cuyo valor corresponde a la cantidad de 168503.2287 

UVR; intereses que debían haberse pagadojunto con la cuota 

de amortización No. 100, el día 15 de diciembre del 2021.

16.

Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora 
No. 100, pagadera el 15 de diciembre del 2021; liquidados a 
partir del día siguiente a la fecha de su vencimiento, es decir 
desde el 16 de diciembre del 2021 y hasta el día en que se 
presente la correspondiente demanda ejecutiva, a razón de la

17.
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tasa del 8.*55% equivalente a una y media vez el interés 
corriente pactado.

18. Por concepto de capital vencido, la cantidad de 522r7758 ÜVR, 
equivalentes al 03 de marzo del 2022 a la suma de: CIENTO 

CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS CON 

CUARENTA. Y OCHO CENTAVOS, ($153,800,48) 

; correspondiente a la cuota No. 101, que debía cancelarse el día 

15 de enero del 2022.

Por concepto de interés de plazo, a razón del 5.7% efectivo 

anual pactado, la cantidad de 777.7871 UVR; equivalente al día 

03. de marzo del 2022, a la súma de: DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 

SETENTA Y TRES CENTAVOS ($228,824,73), liquidados desde el 
día 16'de diciembre del 2021, hasta día 15 de enero del 2022, 
sobre el capital amortizado a corte del 15 de enero del 2022, 
cuyo valor corresponde a la cantidad de 167979.6616 UVR; 
intereses que debían haberse pagado junto con la cuota de 

amortización No. 101, el día 15 de enero del 2022.

19.

20. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora 
No. 101, pagadera el 15 de enero del 2022; liquidados a partir 
del día siguiente a la fecha de su vencimiento, es decir desde el 
16 de enero del 2022 y hasta el día en que se presente la 
correspondiente demanda ejecutiva, a razón de la tasa del 
8.55% equivalente a una y media vez el interés corriente 
pactado.

. , 21. Por concepto de capital vencido, la cantidad de 521.9889 UVR, 
equivalentes al 03 de marzo del 2022 a la suma de: CIENTO 

CINCUENTA Y IRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS, ($153,568,98) 

correspondiente a la cuota No. 102, que debía cancelarse el día 

15 de febrero del 2022.

22. Por concepto de interés de. plazo, a razón del 5.7% efectivo 

anual pactado, la cantidad de 775.3665 UVR, equivalente al día 

03 de marzo del 2022, a la suma de: DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL CIENTO DOCE PESOS CON CINCUENTA Y
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NUEVE CENTAVOS ($228,112,59), liquidados desde el día 16 

de enero del 2022, hasta día 15 de febrero del 2022, sobre el 
capital amortizado a corte del 15 de febrero del 2022, cuyo 

valor corresponde a la cantidad de 167456.8858 UVR; intereses 

que debían haberse pagado junto con la cuota de amortización 

No. 102, el día 15 de febrero del 2022.

23. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora 

No. 102, pagadera el 15 de febrero del 2022; liquidados a partir 

del día siguiente a la fecha de su vencimiento, es decir desde el 
16 de febrero del 2022 y hasta'el día en que se presente la 

correspondiente demanda ejecutiva, a razón de la tasa del 
8.55% equivalente a una y media vez el interés corriente 

pactado.

24. Por concepto de capital vencido, la cantidad de 521.2062 UVR, 
equivalentes al 03 de marzo del 2022 a la suma de; CIENTO 

CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 

CON SETENTA Y UN CENTAVOS, ($153,338,71) 

correspondiente a la cuota Ño.' 103, que debía cancelarse el día 

15 de marzo del 2022.

25. Por concepto de interés de plazo, a razón del 5.7% efectivo 

anual pactado, la cantidad de 772.9496 ÜVR, equivalente al día 

03 de marzo del 2022, a la suma ,de: DOSCIENTOS VEINTISIETE. 
MIL CUATROCIENTOS UN PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($227,401,54), liquidados desde el día 16 de 

febrero del 2022, hasta día 15 de marzo del 2022, sobre el 
capital amortizado a corte del 15 de marzo del 2022, cuyo valor 

corresponde a la cantidad de 166934.8969 UVR; intereses que 

debían haberse pagado junto con la cuota de amortización No. 
103, el día 15 de marzo del 2022.

26. Por concepto de intereses moratorios sobre lá cuota en mora 

No. 103, pagadera el 15 de-marzo del 2022; liquidados a partir 

del día siguiente a la fecha de su vencimiento, es decir desde el 
16 de marzo del 2022 y hasta el día en que se presente la 

correspondiente demanda ejecutiva, a razón' de la tasa del 
8.55% equivalente a una y media vez el interés corriente 

pactado.
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Súrtase la notificación en la forma prevista en los artículos 291,292 y 293 

delCG.P.

Sobre costas se resolver en su oportunidad.

Se reconoce al . Abg. JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. / |

Notifíqüese,

GERMAN ALBERTO GRAjALEA MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal YCS



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1"Y2‘ PROMISCUOS 
MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL: 098 
5840078 -CODIGO: 950014089-02

Rama judicial
• Coreejo Superior de la judicatura ' 

República de Colombiava/
San José del Guaviare, primero (01) de abril de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 269 
RADICADO No. 2022-00046
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

t

Conforme a la solicitud que antecede, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 599 del CG.P., el Juzgado,

• DECRETAR el embargo y posterior secuestro del derecho que 

tenga el demandado JUAN CARLOS RESTREPO TORRES, sobre el 
bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.480- 

19322.

Comuníquesele lo pertinenté al señor registrador de esta ciudad, para 
los efectos indicados en e\/arX.\cu\d593 del C.G.P.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal YCS
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San José del Guaviaré; primero (01) de abril de dos mil 
veintidós (2022).

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 268 
RADICADO No. 2022-00046
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Presenta FONDO NACIONAL DEL AHORRO demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, en contra de JUAN CARLOS 

RESTREPO TORRES la cual reúne los requisitos exigidos en los artículos 

422 y s.s. del Q&., y 619 y 709 del c.co, pues el título valor adjunto, - 

PAGAR£,:sedesprende una obligación clara, expresa y exigible de pagar 

determinada cantidad de dinero, a favor del demandante, por lo cual el 
despacho:

RESUELVE

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, en contra de JUAN 

CARLOS RESTREPO TORRES por las siguientes sumas de dinero:
• f ' < r ■ ^

1. Por 2,885.5193 UVR que a la cotización de $295.0711 para el día 

8 de Marzo de 2022 equivalen a la suma de OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($851,433.36) por concepto de 

cuotas de capital vencidas, sumas que se actualizarán de 

conformidad con el valor de la UVR vigente a la fecha en que 

efectivamente se verifique su pago, mas sus respectivos intereses 

moratorios, los que se discriminan de la siguiente manera.

Por 481.0271 UVR que equivalen a la suma de CIENTO 

CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 

PESOS CON VEINTE CENTAVOS M.L ($141,937.20), por 

concepto de capital de la cuota vencida del 5 de Octubre de 

2021. Mas sus intereses moratorios liquidados a la tasa de 

7.50% E.A., exigióles desdeóí 6 de Octubre de 2021.

1.1.

1.2. Por 480.9779 UVR que equivalen a la suma de CIENTO 

CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS PESOS 

CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS M.L. ($141,922.68), por 

concepto de capital de la cuota vencida del 5 de Noviembre
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de 2021. Mas sus intereses moratorios liquidados a la tasa 

de.7.50% EA, exigibles desde el 6 de Noviembre de 2021.

1.3. Por 480.9334 UVR que equivalen a la suma de CIENTO 

CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 

CON.C1 NCUENTA Y CINCO. CENTAVOS M.L ($141,909.55), 
por concepto de capital de la cuota vencida del 5 de 

Diciembre de 2021. Mas sus intereses moratorios liquidados 

a la tasa de 7.50% EA., exigibles desde el 6 de Diciembre de 

2021.

1.4. Por 480.8937 UVR que equivalen a la suma de CIENTO 

CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS M.L 

($141,897.83), por concepto de capital de la cuota vencida 

del 5 de Enero de 2022. Mas sus intereses moratorios 

liquidados a la tasa de 7.50% E.A., exigibles desde el 6 de 

Enero de 2022.

1.5. Por 480.8587 UVP que equivalen a la suma de CIENTO 

CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS M.L. 
($141,887.51), por concepto de capital de la cuota vencida 

del 5 de Febrero de 2022. Mas sus intereses moratorios 

liquidados a la tasa de 7.50% E.A., exigibles desde el 6 de 

Febrero de 2022.

1.6. Por 480.8285 UVR que equivalen a la suma de CIENTO 

CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS M.L. 
($ 141,878.59), por concepto de capital de la cuota vencida 

del 5 de Marzo de 2022. Mas sus intereses moratorios 

liquidados a la tasa de 7.50% E.A., exigibles desde el 6 de 

Marzo de 2022..

2. Por 78,987.7378 UVR que a la cotización de $295.0711 para el día 
8 de Marzo de 2022 equivalen a la suma de VEINTITRES MILLONES 
TRESCIENTOS SEIS M.ILAIOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($23,306,998.68), capital 
acelerado de la pbligación hipotecaria, exigible desde la 
presentación de esta demanda. Suma que se actualizara de 
conformidad con el valor de la UVR vigente a la fecha en que
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efectivamente se verifique sü pago. En los términos del inciso final 
del artículo 431 del C. G. del P. se precisa que se hace uso de la 
cláusula celeratoria desde la fecha de presentación de esta 
demanda

3. Por los intereses moratorios del capital acelerado a la tasa del 
7.50% E.A., exigible desde la fecha de la presentación de la 

demanda y hasta la fecha en que el pago total se verifique.

4. Por los intereses de plazo vencidos, pactados a la tasa del 5.00% 
efectivo anual, de conformidad con la tabla de amortización que 
se aporta, los que ascienden a una suma total de 1,971.9781 UVR 
que a la cotización de $,295.0711 para el día 8 de Marzo de 2022 
equivalen a la suma de .QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($581,873.76) y que se discriminan de la siguiente 
manera. Sumas que se actualizarán de conformidad con el valor 
de la UVR vigente a la fecha en que efectivamente se verifique su 
pago:

4.1. Por 333.5618 UVR que equivalen a la suma de NOVENTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M.L ($98,424.45), por 

concepto de intereses corrientes de la cuota vencida del 5 

de Octubre de ,2021. Periodo de causación del 6 de 

Septiembre de 2021 a! 5 de Octubre de 2021.

4.2. Por 331.6020 UVR que equivalen a la suma de NOVENTA Y 

SIETE lyiÍL OCH’OCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON 

DIECISIETE CENTAVOS M.L ($97,846.17), por concepto de 

intereses corrientés de la cuota vencida del 5 de Noviembre 

de 2021. Periodo de causación del 6 de Octubre de 2021 al 
5 de Noviembre de 202 L

4.3. Por 329.6425 UVR que equivalen a la suma de NOVENTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS M.L. ($97,267.98), por 

concepto de intereses corrientes de la cuota vencida del 5 

de Diciembre de-2021. Periodo de causación del 6 de 

Noviembre dé 2021 al 5 de Diciembre de 2021.
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4.4. Por 327.6831 UVR que equivalen a la suma de NOVENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 

OCHENTA Y UN CENTAVOS M.L ($96,689.81), por 

concepto de intereses corrientes de ía cuota vencida del 5 

de Enero de 2022. Periodo de causación del 6 de Diciembre 

de 2021 al 5 de Enero de 2022.

4.5. Por 325:7239 UVR que equivalen a la suma de NOVENTA Y 

SEIS MIL CIENTÓ ONCE PESOS CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS M.L. ($96,111.71), por concepto de intereses 

n corrientes de la' cuota vencida del 5 de febrero de 2022. 
Periodo de causación del 6 de Enero de 2022 al 5 de Febrero 

de 2022.
.*.

4.6. Por 323.7648 UVR qüe equivalen a la suma de NOVENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 

SESENTA Y CUATRO CENTAVOS M.L ($95,533.64), por 

concepto de intereses corrientes de la cuota vencida del 5 

de Marzo de 2022. Periodo de causación del 6 de Febrero de 

2022 al 5 de Marzo de 2022.

Súrtase la notificación en la forma prevista en los artículos 291,292 y 293 

delC.G.P.

Sobre costas se resolver en su oportunidad.

Se reconoce a la Abg. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 
apoderado judicial de la dejrfandahte, en los términos y para los fines del 
poder conferido. / /

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJ/SLEA MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal YCS
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San José de! Guaviare, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós 

(2022). ^

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 269 
RADICADO No. 2022-00048
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Conforme a Ja solicitud que antecede, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 599 del C.G.P., el Juzgado,

* DECRETAR el embargo y posterior secuestro del derecho que 

tenga el demandado PEDRO MORALESSARMIENTO, sobre el bien 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.480-13282.

Comúhí^eeseie Jo pertinente-áf señor registrador de esta ciudad, para 

los efectos indícate en epártícmo 593 del C.G.P.

Notifíquese,

german Alberto grajalea morales
Juez Segundo Promiscuo. Municipal

i.; \ '1 .' ’

YCS

V
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, Racna |udiciai
, Cor«¡g Superior de bjwJiatvH*

Re^úblic? de Colombia
i

San José del Guaviare, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós 
(2022),

AUTO D^i««lERLOCUTORIO No. 270 
RADICADO No. 2022-00048
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Presenta FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, en contra de PEDRO 

MORALES SARMIENTO la cual reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 422 y s.s. del C.G., y 619 y 709 del c.co, pues el título valor 

adjunto, -PAGARE, se desprende una obligación clara, expresa y 

exigible de pagar determinada cantidad de dinero, a favor del 
demandante, por lo cual el despacho:

RESUELVE

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, en contra de PEDRO 

MORALES SARMIENTO pbr las siguientes sumas de dinero:

PAGARE No. 902190203773

1. Por la suma de OCHO MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($8.124.632), por 

concepto de capital insoluto.

2. Por los intereses remuneratorios ó^de plazo causados y no pagados 

a la tasa de Microcrédito 43.3773000% efectivo anual, desde el 20 

de octubre de 2020 hasta el día 18 DE MARZO DE 2022, por ía 

suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($3.705.858), 
de acuerdo de acuerdo al Decreto 2555 del 2010 artículo 

11.2.5.1.2 expedido por la Superintendencia Financiera de
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Colombia, así como la resolución vigente para la fecha, respecto 

de los microcréditos emitida por la SIF.

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, 
a partir del 19 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación.

4. Por concepto de honorarios y comisiones tasadas 

correspondientes a la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 

744.256), de qué trata,el artículo 39 de la Ley 590 de 2000, en 

concordancia de la resolución ,001 de 2007 en su artículo 1 
expedido por el Consejo Superior de Microempresa.

5. Por concepto de póliza de seguro del crédito tomada por los hoy 

demandados, la suma de SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($ 69.728), de acuerdo a la cláusula 

cuarta del título base de ejecución.

Por concepto de gastos de cobranza la suma de UN MILLON 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS 

PESOS M/CTE ($ 1,;624.926), conforme a la cláusula tercera del 
título base de ejecución.

6.

Súrtase la notificación en ia forma prevista en los artículos 291,292 y 293 

del C.G.P.
>

; '.-C
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Spbre costas se resolver en su oportunidad.

Se reconoce al Abg. EDERZON GUTIERREZ GALVAN como apoderado 

judicial de la demandante, en'iosNtérminos y para los fines del poder 

conferido. / /

Notifíquese, V

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES
Juez Segundo Promiscuo Municipal YCS

//



í.
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Rítiscri'iüi.1.
Ceísep&pi':! de la Judicatura 
República d? Colombia

San José del Guaviare, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós 
(2022).

AUTO DE INTERLOCUTORiO No. 271 
RADICADO No. 2022-0005!
PROCESO; VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO

, Se admite la anterior demanda VERBAL de RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO presentada por JUAN RAMON DAZA ESCOBAR contra 

ALEXANDER MURIEL RODRIGUEZ. ' .

Tramítese por el procedimiento verbal.

De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo pasivo por el 
término de veinte (20) días.

Súrtase la. notificación al señor Alexander Muriel Rodríguez de la 

demandada en la forma preyista en los artículos 291, 292, y 293 del
cap. /C).

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAIALEA MORALES
Juez Segundb^romiscuo Municipal YCS
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San José del Guavláre, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós 
(2022)./

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 275 
RADICADO No. 2022-00052
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

■ Conforme .a la solicitud que antecede, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

599 del C.G.P., el Juzgado,

• DECRETAR el embargo y posterior secuestro del derecho que tenga el 
demandado IVAN RODRIGUEZ TAPIERO, sobre el bien identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No.230-59497

Comuníquesele lo pertinente jr 
Villavicenci¡> Meta, para los efe

eñor registrador de la ciudad de 
fes infaicados en el artículo 593 del C.G.P.

Notífíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES

Juez Segunda Promiscuo Municipal

YCS
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„ de la Judiatura

Repiiblica de Colombia

San José de! Guaviare,. cuatro (04) de abril de dos mil veintidós 
(2022).

AUTO DE INTERiOCUTORIO No. 274 
RADICADO No. 2022-00052
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Presenta COMPAÑÍA DÉ FINANCIAMIENTO YUYA SA. demanda EJECUTIVA 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA, en contra de IVAN RODRIGUEZ TAPIERO 
la cual reúne los requisitos exigidos en los artículos 422 y s.s. del C.G., y 619 y 
709 del c.co, pues el título valor adjunto, -PAGARE, se desprende una ! 
obligación clara, expresa y exigidle de pagar determinada cantidad de dinero, 
a favor d0 demandante, por lo cual el despacho:

RESUELVE

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, en contra de IVAN 
RODRIGUEZ TAPIERO por las siguientes sumas de dinero:

PAGARE No. 99924529346

1. $ 14.330.864, . por concepto de la obligación por capital contenido en el 
referido título valor ADJUNTO.

1.2. Por valor $5.886.360, por los intereses remuneratorios causados y no 

pagados desde el 05 de febrero de 2018 hasta la fecha de vencimiento de la 

obligación, esto es 30 de marzQ.de 2021.

1.3. Por los intereses moratorios sobre el capital desde el 31 DE MARZO DE 

2021, a la tasá máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, hasta 

el pago total de la obligación.

Súrtase la notificación en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 293 del 
C.G.P.

Sobre costas se resolver en su oportunidad.

Se reconoce al Abg. JCÍHN JAIRO OSPINA PENAGOS como apoderado 
judicial de la demandante, en lós términos y p^ra los finesdel poder conferido.

Notifíquese,

GERMAN ALBERTO GRAJALEA MORALES 
Juez Segundo Promiscuo Municipal

Y.C.S.


